
Anexo
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LITSA.

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 500 kV: $ 62.042,340 por hora Pesos Sesenta y Dos Mil Cuarenta y Dos Con Trescientos Cuarenta Milésimas 

por hora

· Por cada salida de 132 kV o 66 kV: $ 49.636,548 por hora Pesos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Seis Con Quinientos Cuarenta 

y Ocho Milésimas por hora

· Por transformador de rebaje dedicado: $ 397,164 por hora por MVA Pesos Trescientos Noventa y Siete Con Ciento Sesenta y Cuatro Milésimas por 

hora por MVA

· Por equipo de reactivo: $ 397,164 por hora por MVA Pesos Trescientos Noventa y Siete Con Ciento Sesenta y Cuatro Milésimas por 

hora por MVA

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 500 kV: $ 118.482,101  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Con Ciento Un 

Milésimas por hora por cada cien kilómetros



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-88867321- -APN-SD#ENRE; Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LITSA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Jueves 18 de Diciembre de 2025
		2025-12-18T16:49:41-0300


	reparticion_0: Análisis Regulatorio y Estudios Especiales
Ente Nacional Regulador de la Electricidad
	Numero_1: IF-2025-140327258-APN-ARYEE#ENRE
	cargo_0: Técnico Profesional
	numero_documento: IF-2025-140327258-APN-ARYEE#ENRE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Marcela Fabiana Medina
		2025-12-18T16:49:42-0300


		2025-12-31T00:51:47-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




